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II. Autoridades y personal

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

19972 REAL DECRETO 1313/2003, de 17 de octubre, por
el que se promueve a la categoría de Magistrado del
Tribunal Supremo a don José Manuel Bandrés Sán-
chez-Cruzat.

A propuesta del Pleno del Consejo General del Poder Judicial,
en su reunión del día 9 de octubre de 2003, y de conformidad
con lo establecido en los artículos 127.3, 343 y 344.b) de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,

Vengo en promover a la categoría de Magistrado del Tribunal
Supremo a don José Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat, Magistrado,
con destino en la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Cataluña, el cual desempeñará su
cargo en la Sala Tercera del citado Alto Tribunal, en vacante pro-
ducida por jubilación de don Juan Manuel Sanz Bayón.

Dado en Madrid, a 17 de octubre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

19973 REAL DECRETO 1314/2003, de 17 de octubre, por
el que se promueve a la categoría de Magistrado del
Tribunal Supremo a don Rafael Fernández Valverde.

A propuesta del Pleno del Consejo General del Poder Judicial,
en su reunión del día 9 de octubre de 2003, y de conformidad
con lo establecido en los artículos 127.3, 343 y 344.b) de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,

Vengo en promover a la categoría de Magistrado del Tribunal
Supremo a don Rafael Fernández Valverde, Magistrado, con des-
tino en la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional, el cual desempeñará su cargo
en la Sala Tercera del citado Alto Tribunal, en vacante producida
por jubilación de don José Mateo Díaz.

Dado en Madrid, a 17 de octubre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

19974 REAL DECRETO 1315/2003, de 17 de octubre, por
el que se promueve a Magistrado del Tribunal Supre-
mo a don Ángel Juanes Peces.

A propuesta del Pleno del Consejo General del Poder Judicial,
en su reunión de 9 de octubre de 2003, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 127.3 y 343 de la Ley Orgánica 6/1985,

de 1 de julio, del Poder Judicial, así como en los artículos 24
y 26 de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de la Competencia
y Organización de la Jurisdicción Militar,

Vengo en promover a la categoría de Magistrado del Tribunal
Supremo a don Ángel Juanes Peces, Presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, el cual pasará a desempeñar su
cargo en la Sala Quinta del citado Alto Tribunal, en vacante pro-
ducida por jubilación de don José Antonio Jiménez-Alfaro Giralt.

Dado en Madrid, a 17 de octubre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

19975 ACUERDO de 30 de septiembre de 2003, de la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por el que se resuelve el concurso de méritos
convocado por acuerdo del Pleno del Consejo General
del Poder Judicial de 15 de mayo de 2003, para la
provisión de un puesto de trabajo de Administrativo
nivel 18 en los órganos técnicos del Consejo General
del Poder Judicial, entre funcionarios del Cuerpo de
Oficiales de la Administración de Justicia o a Cuerpos
o Escalas clasificados en el Grupo «C» de las Admi-
nistraciones Públicas.

De conformidad con lo establecido en los artículos 145 y 146
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
reformada por Ley Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre, y como
resultado del concurso de méritos para la provisión de un puesto
de trabajo en los órganos técnicos del Consejo, convocado por
acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial en su
reunión del día 15 de mayo de 2003 (publicado en el Boletín
Oficial del Estado número 131, de 2 de junio de 2003), la Comisión
Permanente de este Consejo acuerda resolver dicho concurso, por
delegación del Pleno, en los términos de la propuesta de la Comi-
sión de Valoración designada al efecto, adjudicando el puesto de
trabajo de Administrativo nivel 18 en la Sección de Informática
Judicial del Servicio de Organización y Modernización Judicial
del Gabinete Técnico, atendiendo al orden de puntuación total
obtenida, a don Pedro Tomás Francisco Jiménez, con documento
nacional de identidad número 7.228.906.

A los efectos previstos en la norma octava de las bases de
la convocatoria, se aprueba la relación complementaria a que se
refiere la misma, comprensiva de los concursantes que han supe-
rado la puntuación mínima exigida en las dos fases de la con-
vocatoria, a fin de que el puesto quede cubierto, en el caso que
no llegue a tomar posesión el funcionario al que inicialmente se
adjudica el puesto convocado:

1. Don Alejandro de la Cuadra Álvarez, con número de docu-
mento nacional de identidad 7.235.684.

2. Doña Paloma Yllera Fernández, con número de documento
nacional de identidad 5.885.906.

3. Doña María Carmen Prieto Merino, con número de docu-
mento nacional de identidad 11.790.042.
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4. Doña María José Ramos Martínez, con número de docu-
mento nacional de identidad 32.388.268.

El plazo de toma de posesión en el destino obtenido será de
ocho días naturales siguientes al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de este
acuerdo en el Boletín Oficial del Estado.

El funcionario nombrado quedará en la situación administrativa
que le corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
146 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y estará sometido al Reglamento de Organización y Funciona-
miento del Consejo, de 22 de abril de 1986, publicado en el Boletín
Oficial del Estado número 107, de 5 de mayo de 1986, así como
a la citada Ley Orgánica.

Los concursantes no nombrados dispondrán de un plazo de
seis meses para retirar la documentación aportada, acreditativa
de los méritos alegados, procediéndose a su destrucción en caso
de no efectuarlo.

Contra el presente acuerdo, que se adopta por delegación del
Pleno del Consejo, cabe recurso contencioso-administrativo ante
la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el plazo de dos meses,
contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Madrid, 30 de septiembre de 2003.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO DE JUSTICIA

19976 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2003, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, por
la que se declara en situación de excedencia por
incompatibilidad al Notario de Basauri, don José
Miguel Sanza Amurrio.

Visto el escrito del Notario de Basauri, don José Miguel Sanza
Amurrio, por el que solicita se le declare en situación de excedencia
por incompatibilidad con el cargo de Registrador de la Propiedad.

Visto el artículo 10 de la Ley 53/1984, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y ar-
tículos 109 y demás concordantes del Reglamento Notarial,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo cuarto del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto,
ha acordado declarar al mencionado Notario en situación de exce-
dencia por incompatibilidad con el cargo de Registrador de la
Propiedad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid, 20 de octubre de 2003.—La Directora General, Ana
López-Monís Gallego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Bilbao.

19977 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2003, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, por
la que se dispone la jubilación voluntaria del Notario
de Madrid, don José Manuel Pérez-Jofre Esteban.

Vista la instancia del Notario de Madrid, don José Manuel
Pérez-Jofre Esteban, en la que al amparo del artículo 57 del Regla-
mento Notarial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
segundo de la Ley 29/1983, de 12 de diciembre, solicita se le

conceda la jubilación voluntaria por haber cumplido la edad de
sesenta y cinco años,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo 4.e) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto,
ha tenido a bien acordar la jubilación voluntaria solicitada por
el Notario de Madrid, don José Manuel Pérez-Jofre Esteban, por
haber cumplido la edad de sesenta y cinco años, y remitir a la
Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial un certificado de
servicios al objeto de que por dicha Junta se fijen la pensión y
demás beneficios mutualistas que sean procedentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid a 21 de octubre de 2003.—La Directora General, Ana
López-Monís Gallego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

19978 ORDEN ECD/3007/2003, de 13 de octubre, por la
que se adjudican los puestos de trabajo convocados
a concurso por Orden ECD/1666/2003, de 30 de mayo.

Por Orden de 30 de mayo de 2003 (Boletín Oficial del Estado
de 24 de junio), se convocó concurso específico (2/03) para la
provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte.

De acuerdo con lo dispuesto en las Bases de la convocatoria,
así como en el artículo 47 del Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do, previa actuación de la Comisión de Valoración a que hace
referencia la base sexta de la citada convocatoria, a la vista de
los méritos alegados por los aspirantes que consta en las actas
de la mencionada Comisión,

Este Ministerio dispone:

Primero.—Resolver la adjudicación de los puestos de trabajo
conforme al anexo I de la presente Orden.

Segundo.—Los interesados deberán tomar posesión de los nue-
vos destinos en el plazo fijado en la base Octava de la Orden
de 30 de mayo de 2003.

El cómputo de los plazos posesorios y de ceses se iniciará
cuando finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se estén
disfrutando.

Tercero.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencio-
so-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 9.a)
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente y con
carácter previo, recurso de reposición en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de Enero.

Madrid, 13 de octubre de 2003.—P.D. (Orden 1-02-01, BOE
del 09), La Directora General de Programación Económica, Per-
sonal y Servicios, Engracia Hidalgo Tena.


